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REsoLuctóNAD tNlsrRATlva

Crudad de Mérco a 2+ocT20
La Subprocuradl¡r¡a de Orclenamiento Temtorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo
femtori;l de la ciudad de México. con fundamenlo en los artlculos 1, 2, 5 fr¿cciones I y xl' 6 fracciÓn lV,

15 8lS 4 fraccjones I y X,21,27 ft§)ón lll,3o BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la P.ocuraduria Amb¡ental y

del Ordenam¡ento Teritorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de 9u

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT_2019-4144-

SOi-!546, relacionado con la denuncia ciudadana preseñtada en este Organismo descÉñt'al¿ado, emlte

Con fecha 15 de octr¡bre do 2019, una persona que en apego al artfcu¡o 186 (b la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnlormac¡ón Públicá y Rendición de Cuettas.de la Ciudad de México, ejercjeñdo su derecho a
solicltar que sus datos p€rsonales fueran considérados como información co¡fidenc¡al (bnunc¡ó ante egta
lnstituc¡ón, presuntos ¡ncumpl¡mientos en matea¡á de desanollo urbar¡o (cooservación patr¡monial) y

construcc¡ón (obra nueva), For las actividades qüe 9e realEan en el pred¡o ub¡c€do en Calle Franc¡sco
Sosa numero 105 Colonia Oel Carmen, Alcaldía Coyoacán; la cual fue admitida mediante Acuerdo de

la presente Resolución considerando 106 §guioñte§

ANTECEDENTES

fecha 22 de octubre de 2019

Para Ia atención de la denuncia presentrada, Be realizó reconoc¡miento de hechos, solicitudes de
información, y de vis¡tas de v€rifcación a las auloridadgs competeñtes y se infomó a la persona

denunciante sobre dicha diligenc¡a, en términos de los artlculos 5 fracción vl, 15 BIS 4, 25 t'ácciones I, lll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, asfcomo E5 de su Reglamento

aNÁLlsls y vaLoRAcróN DE t.As pRuEBAs y Dtspos¡cto]{Es JUúoEAs APUCAELES

En el presente expedieñte, se analizó la norñat¡vrdád apl¡cable a las malerEs de desarollo urbano
(congervación patrimonial) y construccrón (obra ñueva), @ñro soñ e¡ Pr€rdna Parcjal de Desárollo
Urbano Centro Histór¡co de Coyoaén publrcado en el D¡ario Ofic¡al de ¡a Federacióñ el 18 de enero de
1995, la Ley de Oesarollo UÉano y el Reglamento de Con8trucciones, ügentes para la Ciudad de
México

En este sentido, de los hechos investigadog, lag pruebas recabadÉs y la noft¡atividad apl¡cable, se tiene lo
sgulente'
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l.- En ñateria do dolsñollo urbano (conr€rva4*tpat¡morlsl) y conatrucclin (obra nugv9).

Oenvado del reconocrmiento de hechos realizaqo.por personal adscnto a esta Subprocuradula, se
constató un p¡edio delimitado por tiaEiales dé rl}adera, los cual6 cubaen la iechada del inmueb¡e, en la
cual se rea¡¿a la aplicación de pintura; agimigmo se obseÍvó un letrero @n datos de'Restauración y
mantenrmrento de fachBdA'

Ahora bien, de los hochos denunciados, las pruobas rec€bada8, y la normdividad apl¡cable, se tiene que
estos hechos fueron iñvestigados con antelación en esta Subprocuraduría en el expgd¡gnte PAOT-2017-
3889-SOT-1621, y acumulados PAOT-201&513-SOT-207, PAOT-2o1&7SO-SOT-321, PAOT-2o18€52-
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SOT-351 y PAOT-20181248-SOT-524, derivado de la p.esentración de c¡nco denuncias ciudadanás, en el

que se deterñinó, de enEe otros aspectos lo sigu¡entel -_----
-(...t
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2.

3.

4

5
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El prcdio obieto de denúncE es ptoducto de una fustÚ1 de los ptéd¡os

Sosa númÉro 93, 105 y 1o9, Cdonia Dél Cameh, Alcald¡a Coyoacán.
ubÉaclos en Calle Frcncisco

Al predto ubicado en Cdtle Francisco Sose nÚñerc l05 Colon@ Del Caonen, Alcél'lfa Coyodcán'

te coÍe¡{,onde ta zotlificación t{1.5/gt/5!n fiábitac@nal lJnifamiha¡ con qlturc ñáxÍne de 7'50 ñ
35% rn¡;ño de áÉa l¡brc y una viviencla por caata 5OO Ooñ'z de supedic@ de teneno), cnnforme al

Pr({,rana Pdrctal & Desandto |tbano Centro H¡slótico de Coyoacán pÚbl¡cab en el énlonces

oÁii oraa ¿, tu Federación et 18 de enero de 1995, ad¡cion\lmente se encuentrc dénto del

iitteli),lo de Areas dé consevadón Patnmonial suleto a ta Notma de odeñación núñoro 4 dé

Areas de Actuaciótl 

-

Et D¡edb obieto & denunc¡a, cuénta con Cenificado |tn¡cg de Zonif¡cac¡ón de Uso del Suelo con

nio-aoaíiurcrcla, expodido en fecha 14 de sep¿,bmbre de 2016, para una zoni¡¡cacón'iainai,¡onat 
Únnmpi, cón attura máxnia. de ? tu ñ, .3596 minño de áÉa hbtu v une v¡vienda

pot cada W OOil & supedic¡e de teflt,no- '-r--
Et oÉúo & m&ito denla con Regislro de Mantres4a&i de Construc¿¡ón tipo "8" an n(trnero &
aL aéAnigiruc, de fecha I dá septentbrc & 2016 y vigente al I de septiernbre de 2019 eI

;rii¡'§ fuái a oermílido eo et Prqmna Parcial & oesénolto lJrbano cenlro His¡óico de

üy*"¿1,ái.aia númerc máx¡ño d-e v¡viéndas, attuñ úáxiña peñilida y poÉentaié de áréa

t¡b'e 

--Et Dreúo cuentd @i Di.'lornf,/t T&ntco en ÁÉe de ConBe'7lación PE 
'l'noni¿l 

levortble'

i^ítii'prill ó-¡**oi éánerat ¿et pat¡inonio cutturat v l'hbano de ta secrcta a dé DesaÍdlo
l

\

Uúano y Vivienda-

7

La Diedón de Aquilectura y Consovacisn det Patimoít¡o At1ístiÑ lnñueble del lnstttulo

Ñ;"J.;; d. Be as Ades, de[efi¡nó quo et ptoyecto Ptdnleado en él p@dto de ñénlo es

pt@édenle, ñeúanle oficio nÚñe@ lg7atch2an, de fecha 13 & sepl¡embre c'e 2u1t -----
t D ^hA invesl reda cuenta cott auao¡izactón paaa qua ao ñat¡ca't tas tctlvidad€4r cte

árliíi¡or,-íq¿, a asentado en el ofrca iÚmero 4o1 F(1)il'D2016/935 eñittú pot td

óÉ;rór, ¿ ór'ñ*rf, Anu.,,tr8,ico d,ttsf¡ütlo N,E,k'oal do AnlrcPologfa e H¡sllri'' ---
á-

( ..)"

En urlud de lo antedor, se entendeé como resultado de la inv€tigac¡ón por cuanto hace a lás materias

¿;;;;;d;. i.éül"d. ;ñ b citada resolución a fih Gevitardqplicidad de acluacrones' áeñdrendo a ros

inn"ioio! o" 
"irpr¡¡".ción. 

agilidad y economfa que riiÉn los prdcedrmientos de esla Procuradurla con

il;#:ñ-; á-;'ti;rio sioa násr.ento ad u Liv orsánica de la Pr@uradur¡a Ambiental v del

ordenamiento Tenitoriel de lá Ciudád de Méxrco.
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La Resolución Adminiskatrva, diclada en lecha 20 de noviembre de 2018, dentro del expediente PAOT-

2017-3E89-SOT-1621 , y acumu lados PAOT-2018§13-SOT-207, PAOT-2018-790-SOT-321, PAOT'2018-

852-SOT-351 y PAOT-2018¡24&SO T-524 se coñsidera como iñrormación q¡blic€, de conformidad con

la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡cá Y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México dicha resolución Puede ser con§ultada en la página de e§ta Procuradurla
T 1621 oh

blen, a kavés de la Unrdad de Transparencia de esta Entidad --_--

El estudro de los hechos denunciados y la valoraclón de las pruetEs en el gQediente e¡ el que se actúa'

ie realiza de conformdad con los aáiculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánicá de la
piocu¡aauria Ambiental y del Ordenamiento Teritoñal de la Ciudad de México, 85 ft'acción X y 89 del

neglámintooe la Ley o;gánÉa cit,¡da y 927 ¡tñión ll y 403 del codigo de Proced¡miento§ civiles para la

La presente resoluctón, únrcamente se c¡rcunscnbe al análisis de los hechc adm¡tidos para su

,nve'sti!ácion y arestuoió de bs documentos que integran elexped¡ente en el que se ac1úa, por lo que el

resulta-do de la misma se emite €n su contexto, lndep€ndientemente de lo§ Proc€dimientos que

substanoen otras autoídades en el ámbito de sus respectivas competenci6. 

---En vrrtud de to expuesto, de confomrdad con los an¡culos citados en el Primer Érrafo de e6te instrumento

es de resolverse y se.

Crudad de México, de aplicación supletona. ---

RES,UELVE-__

PR|]úERO.- Téngase por conclu¡do el expediente eQel que §é actÚa, de coñform¡dad con lo previsto en el

artículo 27 fracctón lll de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental del Ordenamtento Terntorial de la

Crudad de Méxrco

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la p€rsona denunciante

ÍERCERO.- Remftase el expedrente en el que se actúa a la Subprocuradurla de Asunlos Jurfdicos para

su archrvo y resguardo

Asl lo proveyó y firma la Lic. Let¡cia Ouiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Temtorial de la Ciudad de Méx¡co
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